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Redacción

Revolving Cofidis: El 24,51% TAE es abusivo y
desproporcionado

El Juzgado de Primera Instancia n.º 4 de Pamplona ha declarado, en su sentencia de 21 de junio de 2021 que,

el tipo de interés del 24,51% TAE del contrato de crédito revolving formalizado en noviembre de 2019 entre

Cofidis y un consumidor usuario, es usurario y nulo. 

En palabras de la Juzgadora, el citado interés aplicable es “abusivo y desproporcionado con las circunstancias

del caso, no existiendo justo equilibrio entre los derechos y obligaciones de las partes”. 

El tipo de interés para tarjetas revolving en el mismo año en que se firmó el contrato estaba fijado en el 

19,63%. 

Posiciones de las partes

Informa la actora en su escrito de demanda que, en 2019, suscribió con Cofidis un contrato de préstamo

personal, en virtud del cual se le concedía un principal de 3.500 euros bajo un plazo de devolución de 39

cuotas. 

Portada del artículo "Nulidad revolving: un cliente devolverá únicamente 1.400 de los 5.200 euros reclamados 

por Cofidis" publicado el 01/07/2021. (Foto: Economist & Jurist) 

El tipo de interés allí pactado ascendía al 24,51% TAE. 

En opinión de la actora, los intereses allí acordados eran completamente ...
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